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De generación en
generación

Luis Rozas Mardones,
Psicólogo

Todas las familias envejecen, mirando los
punteros de un reloj que sólo sabe avanzar. Las
generaciones se van haciendo antiguas, añorando
todo tiempo pasado, que seguro se recuerda como
algo mejor, pero este transitar genera pérdidas.

Si te detienes y miras la cara de "los viejitos"
(con cariño y respeto), descubrirás que en su
mirada habita el recuerdo alegre de familias
numerosas, de hermandad, de alegrías y penas,
de mucha creatividad y poca tecnología, en donde
el grupo se mantiene unido, unión que dio paso
a lo que tú y yo somos hoy. No hay presente ni
futuro, sin un buen pasado.

Los hilos de plata en el cabello y las grietas que
recorren el rostro muestran una vida vivida, pero
también anuncian más sabiduría y un reloj en
cuenta regresiva, que nos recuerda de lo impor-
tante es hablar con los mayores, escuchar lo que
te tienen que decir y transmitir sus experiencias,
solo así, también podremos aspirar a ser mejores.

Por si no te lo han dicho, la vida es un ratito
y tú no eres eterno, no olvides que tu corazón
tiene un número limitado de latidos y ya has
gastado muchos perdiendo tiempo. Reconoce de
dónde vienes, cómo ha sido tu camino, valoriza
las tradiciones, dando sustancia a tu existir y esa
felicidad que florece en tu hogar y que pareciera
ser a veces invisible.

¿Cuándo fue la última vez que se reunió "Toda
tú familia" ?, si no te acuerdas, es muy probable
que estés recorriendo un mudo y tenaz circuito
que lleva a la extinción las tradiciones familiares,
no solamente de la familia extendida, sino que
también de tu propio grupo cercano.

¿Cuánto sabes de tu historia?, dejar de reu-
nirnos personalmente, cara a cara, en torno a
una mesa o a una parrilla, anula la posibilidad
de contar lo que fue, rompe para siempre la con-
tinuidad de una familia, impidiendo rescatar del
fondo del olvido.

¿Cómo fue la vida de tu bisabuelo?, ¿Qué tra-
diciones había en tus orígenes?, ¿Qué historia
triste o alegre se ha perdido en las bastillas del
tiempo?, ¿Cuántos hermanos tenía tu abuela?, si
tienes más preguntas que respuestas, es tiempo
de juntar a la familia y con la sabiduría de los
más viejitos, reconstruir este libro de páginas
olvidadas. Nunca olvides que no sólo te une el
apellido, lo que realmente hace el milagro es
la calidad de nuestro vínculo y la capacidad de
reconocer tus orígenes, recordar, contar y trans-
mitir esa historia y tradición familiar que corre
peligro de desaparecer.

Finalmente, con mucha humildad, te invito
a hacer letra viva las páginas más antiguas de
tu familia, rescatar las tradiciones o bien ser
tú el puente que une, dejando a un lado las dis-
tancias egoístas y mundanas que separan a la
gente. Ojalá la próxima reunión, sea familiar,
disfrutando el mirarse a los ojos, reírse largo,
aprovechando de salvar tu historia y escribir
lo nuevo, en donde también apareces tú. ¡ Qué
tengas un maravilloso día!

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Universidades: gobernanza y
gestión de la sostenibilidad
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Roger Sepúlveda Carrasco
Rector Universidad Santo Tomás
Región del Biobío

En Chile seguimos discutiendo educación superior
como si el desafío fuera exclusivamente académico o
pedagógico. Sin embargo, el riesgo más silencioso hoy
es institucional: la capacidad de gobierno para asegu-
rar sostenibilidad financiera en un entorno de ingresos
crecientemente rígido y exigencias regulatorias cada vez
más complejas.

La Superintendencia de Educación Superior ha adver-
tido que 25 instituciones presentan condiciones finan-
cieras vulnerables, involucrando a más de 42 mil estu-
diantes. En paralelo, varias casas de estudio han debido
activar planes de recuperación institucional, reflejando
tensiones estructurales entre ingresos regulados y cos-
tos crecientes. No se trata de episodios aislados, sino de
señales sistémicas estructurales.

Los casos recientes muestran patrones que merecen
reflexión. La Universidad Austral reconoció en su Plan de
Recuperación debilidades en gestión financiera y control
interno. La Universidad de Antofagasta fue advertida por
un déficit estructural superior a los $8.000 millones y
riesgo de insolvencia si no ajusta su estructura de gas-
tos. En el ámbito privado, la Universidad La República
enfrenta procesos judiciales asociados a deudas laborales
acumuladas. En universidades estatales como la UFRO se
han descrito problemas administrativos y obligaciones
financieras significativas. Si bien los contextos son distin-
tos, el denominador común es el mismo; la gobernanza.

La situación afecta, con matices, a instituciones per-
tenecientes al CRUCH, a las universidades estatales
agrupadas en el CUECh, a planteles del G9 e incluso a
universidades privadas fuera de esos conglomerados.

El riesgo financiero no distingue tradición, naturale-
za jurídica ni antigüedad. Distingue sólo la calidad de
gobierno institucional.

En este contexto, el debate sobre el proyecto de
Financiamiento para la Educación Superior (FES) merece
atención técnica. Aunque busca reemplazar el sistema
de créditos contingentes al ingreso, su diseño tiende a
concentrar aún más la dependencia institucional de flujos
regulados centralmente y a reducir la autonomía finan-
ciera. Si no se acompaña de mecanismos realistas de ajus-
te de aranceles, incentivos a eficiencia y herramientas
efectivas de gestión de riesgo, el nuevo esquema podría
rigidizar todavía más los ingresos, trasladando al Estado
el financiamiento del estudiante, pero no resolviendo las
tensiones estructurales de costos ni la heterogeneidad de
modelos académicos.

Chile necesita abrir una conversación madura si se
quiere proteger trayectorias estudiantiles y proyectos
regionales, debe elevar los estándares de dirección
estratégica, robustecer comités de auditoría indepen-
dientes y transparentar indicadores financieros básicos
con la misma naturalidad con que se publican datos de
acreditación.

La educación superior es infraestructura social y
productiva para el desarrollo de las naciones. Pero toda
infraestructura requiere mantenimiento y gestión res-
ponsable de su sostenibilidad. Sin gobernanza sólida,
cualquier reforma de financiamiento será insuficiente.
La continuidad institucional no se garantiza con diseño
normativo; se construye con decisiones oportunas, dis-
ciplina estratégica y liderazgo técnico.
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Cuando cada peso cuenta:
mirar el precio por unidad
hace la diferencia

Angélica Solar Lizama
Directora Regional del Sernac

Ir al supermercado es parte de la rutina de miles de
familias en nuestra región y en todo el país. En Concepción,
Los Ángeles, Talcahuano o cualquier comuna del Biobío,
cada compra implica decisiones: ¿ qué marca conviene
más?, ¿es mejor el envase grande?, ¿realmente esa oferta
significa ahorro?

Desde septiembre de 2025 contamos con una herra-
mienta concreta que busca facilitar esas decisiones: el
reglamento que exige informar el Precio por Unidad de
Medida (PPUM).

Esta norma obliga a supermercados, tiendas de con-
veniencia y marketplaces a informar, junto al precio de
venta, cuánto cuesta realmente el producto por kilo, litro,
metro u otra unidad de medida. Es decir, no solo vemos
que un producto cuesta $2.500, sino también cuánto
pagamos efectivamente por cada kilo o litro.

Puede parecer un detalle técnico, pero no lo es. Es
transparencia.

El precio es uno de los factores más relevantes al
momento de comprar. Para ejercer nuestro derecho a la
libre elección, necesitamos información clara, visible y
comparable. Con el PPUM, las y los consumidores pueden
evaluar con mayor facilidad qué alternativa rinde más,
más allá del tamaño del envase o del diseño del producto.

Esto es especialmente importante en tiempos en que
cada peso cuenta y las familias buscan optimizar su
presupuesto. Saber cuánto cuesta realmente un kilo de
arroz, un litro de aceite o una carga de detergente permite
tomar decisiones más racionales y convenientes.

El reglamento se aplica a supermercados físicos y sus
plataformas online, tiendas de conveniencia de cade-
na y marketplaces. No rige para microempresas como
los almacenes de barrio, ni para productos vendidos
en máquinas expendedoras, comidas preparadas para
consumo inmediato o medicamentos que cuentan con
regulación específica.

Además, la obligación de informar el Precio por
Unidad de Medida no desaparece cuando hay promo-
ciones. En ofertas como "3x2" o descuentos porcentua-
les, el comercio debe calcular el valor efectivo final y
exhibir el precio por unidad actualizado. Si el descuento
depende del medio de pago, también deben informarse
ambos valores.

La transparencia no puede ser parcial ni temporal.
Como Servicio Nacional del Consumidor, fiscalizamos

el cumplimiento de esta norma. Las empresas que no res-
peten estas exigencias se arriesgan a multas relevantes.
Sin embargo, más allá de la sanción, lo que buscamos es
promover un mercado más claro y equilibrado, donde las
personas cuenten con herramientas reales para decidir.

Invito a las y los consumidores del Biobío a incorporar
este dato en su rutina de compra. Mirar el Precio por
Unidad de Medida puede marcar una diferencia signi-
ficativa en el presupuesto mensual.

Informarse es un derecho. Comparar es una herra-
mienta. Elegir con claridad es una forma concreta de
cuidar el bolsillo y fortalecer una cultura de consumo
más consciente y responsable en nuestra región.
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Los Ángeles, jueves 26 de febrero de 2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/02/2026
    $311.807
  $1.350.400
  $1.350.400
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      14.000
       3.600
       3.600
      23,09%
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